Información de Alicante

DERECHO MEDIOAMBIENTAL

La Región de Murcia tendrá un fiscal especial de Medio Ambiente. Conde-Pumpido destaca que en la zona los problemas son importantes y pide actuar contra los delitos ecológicos con energía pero sin «fundamentalismo»
T. C. F.
El fiscal general del Estado, Cándido Conde-Pumpido, anunció ayer su intención de crear dentro del Tribunal Superior de Justicia de Murcia (TSJM) una sección de Medio Ambiente que estaría dirigida por un fiscal específico, a semejanza de otras comunidades autónomas, como es el caso de Madrid y Cataluña. Esta iniciativa aparece ya en la Ley de Violencia de Género, norma que se ha aprovechado para incluir la creación de las secciones de Medio Ambiente al igual que de Violencia de Género, y tendrá en la Región gran importancia y «entidad, ya que los problemas aquí son importantes», especificó el fiscal general.

Conde-Pumpido matizó que en la Fiscalía de Murcia, donde actualmente existe un fiscal encargado de la materia, José Luis Díaz Manzanera, la creación de esta sección estará en función de las perspectivas de aumento de plazas que, según contemplan los Presupuestos del Estado de 2005, será de 135 nuevos fiscales para toda España. Indicó también que las secciones de Medio Ambiente estarán coordinadas desde la Fiscalía General. También destacó que los titulares de la Fiscalía del TSJ de Murcia le han mencionado «la necesidad de más fiscales», y se mostró esperanzado con que varios de ellos se asignen a Murcia.

Prioridades

Conde-Pumpido instó ayer a los fiscales a actuar «con la máxima energía» ante los delitos ecológicos, si bien advirtió que «no se haga fundamentalismo» en la materia al intentar convertir cualquier infracción en delito. Al respecto, puso como ejemplo el caso de un hombre que mató un pájaro «picapinos» y que en sentencia del Tribunal Supremo del 19 de mayo de 1999 el alto tribunal estimó que aunque este pájaro tiene «un interés especial» en el catálogo del Real Decreto de 1990, no era un caso de especial gravedad más allá de una sanción administrativa.

Indicó que el derecho al medio ambiente es un derecho fundamental que todos los ciudadanos tenemos. Indicó que entre las prioridades de la Fiscalía del Estado está la persecución del delito ecológico y de la utilización abusiva de medios públicos como el aire, el agua y la flora.

La Opinión de Murcia

La Asociación Pro Río , acudió ayer al Colegio de Abogados para solicitar al Fiscal General del Estado 'mano dura' frente al presunto robo de agua en la cuenca del Segura y darle las gracias por la reactivación del caso, cuya investigación se llevó en Madrid por el fiscal Emilio Valerio.

Jornadas sobre Derecho Ambiental

"Hay más delitos urbanísticos que de tráfico de drogas"

El fiscal del Supremo Antonio Vercher cree que no se aplica la ley para evitar las construcciones ilegales porque no se denuncia o no se investiga .

Después de siete años desde la aparición del Derecho Penal contra los delitos urbanísticos (artículos 319 y 320 del Código Penal) podemos decir que es un éxito", afirmó ayer el Fiscal de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, Antonio Vercher, durante las jornadas de 'Derecho Ambiental en los tribunales'. Según el Fiscal, los agentes jurídicos tuvieron que dedicarse a fondo para entender los conceptos relacionados con estos delitos, "porque estaba claro que el derecho administrativo, como lo dijo la misma Unión Europea, no servía para aplicar la ley, debido a la corrupción, las ilegalidades y las anormalidades a la hora de hacerlo", continuó, y había que luchar contra este delito, porque "en España los delitos urbanísticos superan los delitos por tráfico de drogas". 

Una vez que en los tribunales explicaron qué era un constructor, una construcción ilegal no autorizada -"tuvimos que hablar con infinidad de gente para llegar a saberlo", comenta- y en qué se diferenciaban las zonas verdes, de los viales y otros tipos de suelo, la ley, por fin, se podía aplicar. "Si no la aplicamos -insiste- es porque no se denuncia o no se investiga". 

Para Vercher el problema es la corrupción, que llega por las mafias rusas que blanquean en España el dinero; por los propios ciudadanos (según un estudio al que se refirió el Fiscal, desde la llegada del euro se ha blanqueado un billón de pesetas a través de la construcción); y por las administraciones: "Sólo la burocracia incrementa un 30 por ciento el precio del suelo", explicó Vercher, quien aseguró que "los ayuntamientos tienen la costumbre de vender suelo público en el libre mercado y entre un 20 y un 40 por ciento que se financia en ellos es gracias a los temas urbanísticos. 

La extracción de aguas

El profesor de Derecho Procesal de la Universidad de Castilla-La Mancha, Javier Vecina, explicó durante su conferencia nuevas pruebas periciales contra los derroches y robos de agua en las tierras agrícolas. Así, habló de la teledetección, una imagen por satélite para conocer exactamente el número de hectáreas y el cultivo exacto de una parcela con la que, tras cálculos posteriores, se detectan los usos ilegales, para los que Vecina pide mayores sanciones, "de manera que no salga rentable el robo del agua". Para Vecina esta prueba pericial, que ya se utiliza en las Cuencas Hidrográficas del Guadiana y del Júcar no está teniendo demasiado éxito en los tribunales, "principalmente porque no es conocida y a veces los peritos no la explican con detenimiento". Sin embargo, el profesor aboga por su utilización, "porque es una prueba científica sin margen de error de la que no se ha tomado conciencia y que, sin embargo, aportará gran información".

La Verdad de Murcia

REGIÓN 

La Fiscalía de Murcia tendrá una sección especial para perseguir delitos ecológicos. Conde Pumpido insta a actuar contra los infractores, pero «sin fundamentalismos» El fiscal general destaca en Murcia la importancia de castigar los abusos en el uso del agua

C. LÓPEZ DE RODAS/ MURCIA

El Fiscal General del Estado, Cándido Conde-Pumpido, anunció ayer la inmediata creación de una sección específica de Medio Ambiente en la Fiscalía de Murcia, y en el resto de comunidades autónomas. Aunque destacó que en la Región está tendría una especial entidad, «porque los problemas en esta materia son importantes». 

Así, Conde-Pumpido durante la conferencia inaugural de las primeras jornadas sobre Derecho Ambiental en los Tribunales organizas por el Colegio de Abogados, destacó que en Murcia, «dada la escasez de agua, hay que potenciar la persecución de los abusos en la utilización» de este recurso. 

Durante su ponencia, el fiscal general del Estado, instó a los representantes del Ministerio Público a perseguir los delitos ecológicos, «de forma que no jueguen un papel simbólico, para hacer bonito en el código». Si bien, Conde-Pumpido, haciendo suya la jurisprudencia del Tribunal Supremo, advirtió que «no hay que actuar con fundamentalismo en la materia e intentar convertir cualquier infracción en delito».

En su justa medida y, «para los casos más graves», el fiscal general defendió la necesidad de castigar los atentados contra el medio ambiente con penas privativas de libertad. En ese sentido citó el acuerdo marco de 26 de febrero de 2003, que establece que sólo las acciones penales tienen un efecto suficientemente disuasorio porque esas sanciones simbolizan una desaprobación social. Ya no vale, añadió Conde-Pumpido, el principio del que contamina paga, «porque eso se convierte en que el que paga puede contaminar».

En este sentido destacó las cada vez más importantes sanciones penales, aunque lamentó «la enorme desigualdad territorial». Ya que, como cualquiera puede constatar, hay regiones con más sentencias y juicios y no porque se cometan menos delitos ecológicos. 

Por lo que el fiscal general , dirigiéndose a un auditorio con abogados, fiscales, funcionarios y representantes de las fuerzas de seguridad del Estado, anunció su intención de que un fiscal en Madrid coordine las distintas secciones autonómicas como forma de de dar uniformidad territorial a la actuación de la Fiscalía en materia de delitos ecológicos. José Luis Díaz Manzanera, fiscal encargado de Medio Ambiente en Murcia y coordinador de las jornadas, destacó la importancia de este compromiso. Y el fiscal jefe, Guillermo Sena anunció que se está trabajando para firmar un convenio con el Gobierno regional para que aporte los medios necesarios para hacerlo efectivo.

REGIÓN 

Una mano tendida a los ecologistas

C. L. M./MURCIA

La Fiscalía General del Estado ha iniciado, con su nuevo titular, una batalla para proteger el entorno natural. El fiscal general indicó, después de recordar que se encuentra entre sus prioridades, que el derecho al medio ambiente es un derecho autónomo y reconocido constitucionalmente. Parafraseando una cita, Conde-Pumpido aseguró que «si la humanidad de nuestro tiempo fracasa en el desarrollo del medio ambiente, fracasará para siempre». Con esta apuesta decidida el fiscal general del Estado ha conseguido el apoyo de los ecologistas. Prueba de ello fue la pancarta de agradecimiento que desplegaron representantes de Pro Río a la llegada de Conde-Pumpido al Colegio de Abogados de Murcia. Que los agentes de Policía les tomaran los datos fue algo que, sin embargo, no entendieron.

CUADERNO DE BITÁCORA

¡Que vienen los fiscales!

MANUEL BUITRAGO/

Con toda la mierda -con perdón- que han echado encima de la gestión del agua en la cuenca del Segura, a estas alturas de la película más de uno ya está curado de espanto cuando llega -caso de ayer- el fiscal general del Estado, Cándido Conde-Pumpido, y anuncia que piensa abrir una sección de Medio Ambiente en la Fiscalía del TSJ murciano, porque aquí, cito literal, «los problemas son importantes». ¿Qué miedo!
Si por algo se ha caracterizado la fiscalía es por no haber actuado con entusiasmo contra los delitos medioambientales. Y cuando lo ha hecho ha sido espoleada, por ejemplo, por el famoso caso de los robos de agua, en mitad del totum revolutum del trasvase del Ebro (inmerecido antes y ahora por toda el agua que aquí se roba y despilfarra, según la propaganda al efecto, que ya se ha extendido al Tajo).

Gracias a algunos (los que han actuado, y los que han consentido) Murcia ya es conocida en media Europa por esta leyenda negra que todavía se retroalimenta, sin solución de continuidad, ante la profunda investigación que llevan a cabo algunos fiscales. ¿Dónde está la frontera entre los procesos administrativos y los penales? Hay que perseguir a quien roba agua y atenta contra el medio ambiente, faltaría más, pero con menos teatro político y mayor rigor judicial. Hay que aplaudir no obstante al fiscal general Conde-Pumpido que, a diferencia de sus antecesores, se ha involucrado más en estas denuncias que urge ventilar, y que cada palo aguante su vela. 

Lo deseable (y angelical) es que la Fiscalía actúe con rigor profesional y no al pairo de los intereses del Gobierno de turno: los de antes actuaban poco; y los de ahora se pueden pasar cuatro pueblos.

REGIÓN 
Casi la mitad de los acuíferos agotados están en el Segura

EP/ MADRID

El director general del Agua, Jaime Palop, se mostró ayer a favor de que los usuarios de aguas subterráneas estén presentes en los órganos de gobierno de las confederaciones hidrográficas y a que se dé más participación a las comunidades de regantes en la gestión de las instalaciones hídricas. Palop quiere convertir a las Confederaciones en aguadores con la participación de usuarios y regantes. 

En la actualidad existen en España 61 acuíferos con déficits hídricos y que necesitan recargas, de los cuales 26 están en la cuenca del Segura, 14 en la del Júcar, 10 en Canarias, ocho en la del Sur, siete en Baleares, tres en las cuencas internas de Cataluña, uno en la del Guadalquivir, y uno en Guadiana (algunos de ellos están compartidos entre varias cuencas). En total el déficit de estos acuíferos asciende a 665,6 hectómetros cúbicos y afecta a 420.000 hectáreas, según apunta el director general de Desarrollo Rural, Francisco Amarillo. 

93.000 hectáreas
Las aguas subterráneas riegan actualmente 942.000 hectáreas, que representa el 25% del total del regadío español. Por comunidades autónomas, Andalucía cuenta con unas 224.000 hectáreas de regadío abastecidas con aguas subterráneas, Castilla-La Mancha 228.000, Murcia 93.000, Comunidad Valenciana 154.000, Cataluña 53.000, Castilla y León 113.000, Canarias 26.277 hectáreas, Aragón 20.000, Baleares 15.800, 3.000 Extremadura y 3.000 La Rioja.

